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C A P I T U L O i.0 

ARTÍCULO I .* Tiene por objeto es
ta piadosa Asociación honrar á la 
San t í s ima Virgen en el misterio de 
sus Dolores, fomentar su devoción 
y cuidar del embellecimiento y aseo 
de la Capilla, establecida en la Igle
sia parroquial de San Bar to lomé . 

ART. 2.° La Asociación estará 
bajo la dirección y vigilancia de una 
Junta Directiva, formada por seño
ras de piedad y verdadera devoción á 
la S a n t í s i m a Virgen. 
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ART. 3.0 Cons t i t u i r án la Junta 

Directiva una Presidenta, una Vice-
presidenta, una Tesorera, una Vice-
tesorera, una Secretaria, una Vice-
secretaria, una Camarera Mayor, dos 
Auxil iares, y tres Consiliarias. 

ART. 4.* Una vez establecida la 
asociación y nombrada la primera 
Junta Directiva d u r a r á ésta tres años ; 
transcurridos estos, se procederá á 
nuevos nombramientos en los que 
t o m a r á n parte todas las Celadoras 
activas y la Junta Directiva; estos 
nombramientos se verif icarán en 
uno de los Domingos siguientes al 
tercero de Septiembre, en el cual, se 
celebra la festividad de los Dolores de 
la San t í s ima Virgen. 

ART. 5.° La Presidenta convocará 
á la Junta Directiva cuantas veces lo 
juzgue conveniente para el buen r é -
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gimen de la Asociación y d i r ig i r á 
sus discusiones. 

ART. 6.° Sus t i tu i r á á la Presi
denta en sus ausencias y e n í e r m e d a -
des la Vice-presidenta, asumiendo en 
dichos casos todas sus atribuciones. 

ART. 7.0 La Tesorera será deposi
tada de todos los fondos de la Asocia
ción, l levará los libros de Caja, ex
tenderá y firmará los recibos y anual
mente presentará las cuentas á la 
Junta General para su a p r o b a c i ó n . 

La sus t i tu i rá la Vice-tesorera. 
ART. 8.° La Secretaria t endrá á 

su cargo los libros de Caja, registros 
de socias y de Actas, ex tenderá las 
citaciones para los actos de la Aso
ciación y firmará con la Tesorera los 
recibos. 

Será sustituida por la Vice secre
taria. 
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ART, 9.0 La Camarera Mayor será 

deposi tar ía de las alhajas, mantos y 
demás objetos pertenecientes á la 
San t í s ima Virgen, c u i d a r á con el 
mayor esmero y aseo del embelleci
miento de la Capilla y C a m a r í n de la 
San t í s ima Virgen, para lo cual será 
ayudada por las dos Camareras Au
xiliares que forman la Junta Direc
tiva. 

ART. 10. E l Excmo. é l imo , se
ñ o r Obispo, Presidente por Derecho 
General y el Sr. Cura párroco ó en
cargado de la parroquia, presidente 
nato, d i r ig i r án todas las solemnida
des y funciones religiosas que se ce
lebren en la Capilla y sin su aproba
ción se cons ide ra rán nulos los acuer
dos tomados en las Juntas. 

ART. I I Todas las socias activas 
d e s e m p e ñ a r á n las comisiones que 
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para los fines de la Asociación les en
comienden la Junta Directiva. 

C A P Í T U L O 2.e 

ARTÍCULO 12. P o d r á n pertenecer 
á la Asociación todos los fieles de 
uno y otro sexo que lo soliciten y 
sean dignos de ser admitidos, pero 
los bienhechores, no pod rán asistir 
n i tomar parte en las Juntas, a ú n 
cuando en los sufragios y devociones 
que se celebren tengan la misma par
te que las socias activas. 

ART. 13. La Asociación cons t a r á 
de socias activas y bienhechoras, 
constituidas en coros de doce, cada 
uno de los cuales, t endrá su corres
pondiente celadora. 

ART. 14. Las socias activas abo
n a r á n al entrar en la Asociación la 
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limosna de tres pesetas, y una peseta 
de cuota anual, que se r ecauda rá 
cuando la Junta Directiva lo crea 
m á s conveniente, por medio de las 
celadoras; los bienhechores de uno y 
otro sexo c o n t r i b u i r á n con lo que 
voluntaria y anualmente se suscri
ban, verificándose la r ecaudac ión en 
la misma forma que para las ante
riores. 

ART. I5. Todas las socias, tanto 
activas como bienhechoras r ec ib i r án 
al inscribirse en la Asociación el D i 
ploma correspondiente y el Escapu
lario de la S a n t í s i m a Vi rgen , y los 
socios bienhechores, ademas del D i 
ploma una medalla con lazo morado 
en sus t i tuc ión del Escapulario. 

ART. I6. La Asociación t end rá 
como especial dist int ivo, a d e m á s de 
los Escapularios y medallas, el Es-
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tandarte con la Imagen de la D o l o r o 
sa, que fué regalado á la Virgen por 
uno de sus devotos. 

C A P Í T U L O 3.0 

FÜflCIOflHS RELIGIOSAS 

ARTÍCULO 17. Se celebrará el San
to Sacrificio de la Misa todos los vier
nes del a ñ o en el altar de la Sant í s i 
ma Virgen de los Dolores, y al toque 
de oraciones se rezará la corona D o -
lorosa, ap l icándose dichos actos re
ligiosos por el eterno descanso d é l o s 
socios fallecidos después de su ins
cr ipción y por los fundadores de la 
Capilla y donantes del C a m a r í n . 
T a m b i é n p o d r á n ser aplicados por el 
alma de aquellas personas que, per
teneciendo á las familias de los Aso 
ciados hayan fallecido antes de cons-
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titufrse la Asociación. En este caso, 
el estipendio será satisfecho por la fa
mil ia respectiva. 

ART. I8. La Novena á la San t í 
sima Virgen de los Dolores que, con 
tanta solemnidad se viene celebran
do desde tiempo inmemorial , da rá 
pr incipio el jueves anterior al Do
mingo de Pasión y t e r m i n a r á el 
viernes de Dolores, y el Domingo de 
Ramos se sacará en procesión la 
preciosa Imágen con la solemnidad 
de costumbre, recorriendo las calles 
de la poblac ión . 

ART. IQ. La Dominica de Sep
tiembre, en que se conmemoran los 
Dolores de Nuestra Señora Madre, 
se celebrará t ambién una F u n c i ó n 
solemne con Exposic ión , debiendo 
recibir en este día la Sagrada Comu
nión todas las asociadas. 
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ART. 20. A d e m á s de la C o m u n i ó n 

general de que se habla en el a r t í c u 
lo anterior, se establecerá un turno 
para que los coros respectivos comul-
gen en los cuatro viernes del mes, y 
siendo posible en la misma misa que 
se celebra en el altar de la San t í s ima 
Virgen de los Dolores; en estos cua
tro viernes y desde las dos de la tar 
de, se hará la Vela á la S a n t í s i m a 
Virgen por los Coros á quienes en 
turno corresponda. 

ART. 21 . A d e m á s de las funcio
nes indicadas en los ar t ículos ante
riores podrá la Junta Directiva cele
brar otros actos, y funciones, ya sean 
triduos, misas, etc., etc., si lo creen 
conveniente y las circunstancias lo 
permiten, siempre con el benepláci
to del Excmo. é l i m o . Sr. Obispo y 
el Pár roco ó encargado de ta parro-
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quia, sin el cual como queda dicho, 
no t e n d r á n valor alguno los acuer
dos que tome la Junta. 

DISPOSICIOMHS TRANSITORIAS 

1. a La primera Junta Directiva de 
esta Asociación, será, elegida por el 
Excmo, é l i m o . Sr. Obispo en la reu
n ión de Señoras que al efecto t endrá 
lugar y en lo sucesivo dicho nombra
miento se ha rá en la í o rma que pre
viene el a r t í cu lo 4.0 

2. * Este Reglamento se conside
rará como definitivo tan pronto co
mo obtenga la ap robac ión de las au
toridades Eclesiástica y C iv i l , y con 
este carác ter se p resen ta rá á la Aso
ciación en cuanto se constituya. 

3. ' Las reuniones de la Asocia-
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ción t e n d r á n lugar en la Iglesia pa
rroquial de San Bar to lomé de esta 
Ciudad. 

Astorga 5 de ¿Afargo de i g i 1 

Astorga 29 de Marzo de 1911. 

INFORMACIÓN ECLESIÁSTICA 

Al M. I . Sr. Fiscal Eclesiástico de la 
Diócesis para que dictamine conforme á 
Derecho. 

Lo decretó y firma S. E . I. el Obispo 
mi Señor de que certifico. 

f E L OBISPO. 

Por mandato «le Sv E . I . 
ti Obispo, mi Señor 

DR. AGUSTÍN PARRADÔ  
Secretario. 
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El Fiscal Eclesiástico diocesano habien

do visto este REGLAMENTO DE LA ASO
CIACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE 
LOS DOLORES que se pretende establecer 
en la parroquial de San Bartolomé de 
esta Ciudad de Astorga, dice: 

Que nada encuentra en él digno de cen
sura, antes por el contrario, juzga de gran 
importancia la fundación de la expresada 
Cofradía y cree que con la fiel observancia 
de estos Estatutos se aumentará la piedad 
de los fieles y la devoción á María bajo el 
título ó advocación de los Dolores; no hay 
por tanto ningún inconveniente que se pro
ceda á la aprobación canónica que se 
solicita. 

Sin embargo, V. E . resolverá lo que sea 
más procedente según derecho. 

Astorga 30 de Marzo de 1911. 

DR. MOISÉS DÍAZ CANEJA. 
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Astorga 4 de Abril de 1911. 

APROBACIÓN 
Vistos los anteriores Estatutos de la Aso 

ciación de Nuestra Señora de los Dolores 
que se intenta establecer en la parroquia 
de San Bartolomé de esta Ciudad, de con
formidad con el dictamen Fiscal que pre
cede, venimos en aprobar y los aprobamos 
en todas sus partes mandando que se obser
ven con exactitud y no se modifiquen sin 
nuestro consentimiento. 

Al mismo tiempo concedemos cincuenta 
días de indulgencia en la forma acostum
brada por la Iglesia á todos los Hermanos 
por cada acto de piedad de los prescriptos 
en estos Estatutos, que practiquen en co
mún. 

Lo decretó y firma S. E. I . el Obispo, mi 
Señor, de que certifico, 
f JULIÁN, Obispo de Astorga. 

Por mandado de S. E I . 

DR. AGUSTÍN PARRADO 
Secretario. 

(Reg. lib. con fol. 183 vto.) 








